
SECRETARIA. A despacho del señor Juez sírvase informándole que la demandada, 

notificada de la demanda, presenta escrito  de excepciones  y tacha. Santiago de Cali, 26 de 

enero del 2023. 

La secretaria, 

 

Vanessa Mejía Quintero 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 

OCCIDENTE  

COOP-ASOCC NIT. 900.223.556-5  

DEMANDADO: LUZ MARINA ORTIZ DE SANDOVAL C.C. 31.269.568  

RADICACIÓN: 760014003007202200463-00 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO NO. 131 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero del dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito presentado y a las excepciones de fondo presentada por la señora Luz 

Marina Ortiz de Sandoval, en causa propia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- CORRER traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito propuestas por 

la demandada señora Luz Marina Ortiz de Sandoval, quien actúa en causa, a la parte 

demandante, por el término de diez (10) días dentro de los cuales podrá pronunciarse sobre 

ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer (núm. 1° art. 443 C.G.P.). 

 

2.- Autorizar a la señora Luz Marina Ortiz de Sandoval, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 31.269.568, para que actué en causa propia, por tratarse de un asunto de 

mínima cuantía. 

 

3.- Comoquiera que, de las excepciones propuesta por la parte demandada, se encuentra la 

tacha de falsedad y desconocimiento del título valor, encuentra necesario esta judicatura, 

requerir a la parte demandante de conformidad con el art. 270 INC. 2 CGP, para que 

allegue al plenario, el original del título ejecutivo dentro de la ejecutoria del presente 

proveído.  Igualmente, se le hace saber a las partes que por tratarse el asunto que nos ocupa 

de un proceso ejecutivo, se tramitará como excepción, corriendo traslado de la misma por 

este auto para que la parte demandante se pronuncie de ello conforme el articulo 272 del 

CGP.  

 



4.- En cuanto a la impugnante deberá cancelar las expensas necesarias, para llevar a cabo la 

reproducción del documento por fotografía u otro medio similar. La cual quedará bajo la 

custodia de la señora Juez. Art. 270 inc 3 CGP. 

 

NOTIFIQUESE, 

ESTADO 27 DE ENERO DEL 2023 

Firmado Por:

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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